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Quito, D.M, 08 de diciembre de 2021 
 
 

RESOLUCIÓN No. 010-CCE-PLE-2021 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 429 crea y consagra a 

la Corte Constitucional como el máximo organismo de control, interpretación y 
administración de justicia constitucional y establece que “…Es un órgano 
autónomo e independiente de los demás órganos del poder público, tiene 
jurisdicción nacional y tendrá su sede en la ciudad de Quito”; 

 
Que la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 del 22 de 
octubre de 2009, en el numeral 8 del artículo 191, confiere al Pleno de la Corte 
Constitucional la facultad de expedir, interpretar y modificar a través de 
resoluciones los Reglamentos Internos necesarios para el funcionamiento de la 
Corte Constitucional; 

 
Que en resolución emitida por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional el 

06 de octubre de 2021, se resolvió que el Ministerio de Trabajo notifique a las 
instituciones públicas y privadas “(…) que el aforo permitido para el desarrollo 
de actividades laborales en modalidad presencial se incrementa del 50% al 70% 
(…)”; 

 
Que con Acuerdo Ministerial No. MDT-221-215 de 09 de julio de 2021, el Ministerio 

de Trabajo expidió las directrices para el retorno progresivo y seguro a las 
actividades laborales presenciales en el sector público; 

 
Que mediante Resolución No. 004-CCE-PLE-2020 aprobada el 16 de marzo de 2020, 

el Pleno de la Corte Constitucional resolvió expedir las medidas a ser cumplidas 
de manera obligatoria por todos los servidores y las servidoras públicas de la 
institución; 

 
Que mediante Resolución No. 007-CC-PLE-2020 aprobada el 11 de junio de 2020, el 

Pleno de la Corte Constitucional resolvió disponer nuevas medidas en el marco 
de la emergencia sanitaria con el propósito de brindar un adecuado servicio de 
administración de justicia constitucional ajustado a la regulación vigente a la 
época; 
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En ejercicio de sus atribuciones y competencias previstas en la Constitución de la 
República y numeral 8 del artículo 191 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, resuelve: 
 
ARTÍCULO  ÚNICO.-  Derogar la Resolución No. 004-CCE-PLE-2020 aprobada el 
16 de marzo de 2020, que contenía las medidas de restricción en el ámbito de la 
emergencia sanitaria nacional dictaminada en marzo de 2020, debiéndose estar a lo 
contenido en la Resolución No. 007-CCE-PLE-2020 de 11 de junio de 2020 y la 
normativa interna que se dicte para el efecto.  
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Resolución que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, Daniela 
Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes; en sesión ordinaria de miércoles 08 de 
diciembre de 2021.- Lo certifico.  
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Quito, D.M., 12 de enero de 2022 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 001-CCE-PLE-2022 
 
APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA PLANIFICACIÓN 

(P.A.P), INDICADORES OPERATIVOS  
EJERCICIO FISCAL 2022 

 
EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República señala: “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 
los demás sectores.”; 

 
Que, el artículo 293 ibídem dispone: “La formulación y la ejecución del Presupuesto 

General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los 
presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras 
entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales 
y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 
sin menoscabo de sus competencias y su autonomía. (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 429, crea la Corte 

Constitucional como máximo órgano de control, interpretación y administración 
de justicia constitucional; y, en su artículo 430, establece que la Corte 
Constitucional gozará de autonomía administrativa y financiera; 

 
Que, el número 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas señala: “(…) 1. Sujeción a la planificación. - La programación, 
formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades 
públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la 
planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo 
dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República. (…)”; 

 
Que, el numeral 6 del artículo 74 ibídem establece entre las atribuciones del ente rector 

de las finanzas públicas el “Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, 
clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento 
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obligatorio por parte de las entidades del sector público para el diseño, 
implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes”, 

 
Que, el número 6 del artículo 191 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, señala: “Corresponde al Pleno de la Corte 
Constitucional: (…) 6. Aprobar el presupuesto de la institución conforme el 
proyecto presentado por la Presidenta o Presidente de la Corte Constitucional”; 

 
Que,  el artículo 92 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas dispone que: “(…) El Presupuesto General del Estado y los presupuestos 
de las demás instituciones del sector público serán aprobados conforme las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias y técnicas pertinentes. 
(…) Una vez aprobados los presupuestos del resto de entidades del sector 
público, conforme a la legislación aplicable y a este reglamento, estos serán 
enviados al Ministerio de Finanzas, en un plazo de 30 días contados a partir de 
su aprobación, para su conocimiento y consolidación en medio electrónico.”; 

 
Que, de conformidad con los lineamientos metodológicos emitidos por la Secretaría 

Nacional de Planificación (antiguamente Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo – SENPLADES) a través de la “Guía Metodológica de Planificación 
Institucional” señala que la Programación Plurianual y Anual son instrumentos 
orientadores de la gestión institucional que incluyen tanto la planificación como la 
programación institucional de corto y mediano plazo, en los cuales se plasman las 
metas esperadas para cada uno de los objetivos definidos, las líneas de acción, y la 
inversión prevista; 

 
Que, el literal h), del subnumeral 1.1.1., correspondiente al numeral 1.1. del artículo 

10 del Reglamento Orgánico por Procesos de la Corte Constitucional establece 
entre las atribuciones y responsabilidades del Pleno de la Corte Constitucional el 
“(...) h) Aprobar el plan estratégico Institucional e instrumentos de planificación 
operativa anual (…)” (P.A.P e indicadores operativos); 

 
Que, mediante Circular Nro. SNP-SNP-2021-0005-C de fecha 24 de septiembre de 

2021 la Secretaría Nacional de Planificación - SNP emite las directrices para la 
elaboración de los elementos de planificación institucional articulados al Plan 
Nacional de Desarrollo 2021- 2025 y la Elaboración de la Proforma del Plan 
Anual de Inversión del Presupuesto General del Estado para el año 2022 y la 
Programación Presupuestaria Cuatrienal 2022 – 2025; 

 
Que, en el Pleno de la Corte Constitucional del día miércoles 29 de septiembre se 

aprobó la Proforma Presupuestaria 2022 y Programación Cuatrienal 2022-2025, 
conforme se indica en el Memorando No. CC-SG-2021-846-JUR de 1 de octubre 
de 2021; 
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Que, en el artículo 1 de la Resolución No. 001-AD-CC-2022 del 05 de enero de 2022, 
el Presidente de la Corte Constitucional  resuelve “APROBAR la apertura del 
presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2022” a efectos de cumplir con la 
misión y atribuciones de la Corte Constitucional; 

 
Que,  el viernes 7 de enero de 2022, a través de correo electrónico institucional, la 

Secretaría de Gestión Institucional solicita al señor Presidente de este Organismo 
la inclusión en el orden del día del Pleno de la Corte Constitucional a realizarse en 
sesión efectuada el 12 de enero de 2022, los siguientes temas administrativos: 1. 
Informe de las modificaciones a la Planificación operativa realizadas en el 
segundo semestre de 2021, 2. Aprobación de la Programación Anual de la 
Planificación P.A.P 2022, y; 3. Aprobación de los indicadores de gestión y 
rendimiento 2022; 

 
Que,  para la adecuada gestión y ejecución de las actividades planificadas para el 

presente ejercicio fiscal, a efectos de cumplir con la misión y atribuciones de la 
Corte Constitucional, es necesario presentar y aprobar la Programación Anual de 
la Planificación (PAP);  

 
Que,  para medir la gestión de las unidades administrativas y jurisdiccionales de la Corte 

Constitucional, es necesario formular los indicadores operativos a ser evaluados 
en el año 2022, y; 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales, reglamentarias; 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- APROBAR la Programación Anual de la Planificación (P.A.P.), de 
conformidad con la Matriz PAP adjunta, que forma parte constitutiva de la presente 
resolución. 
 
Artículo 2.- APROBAR los indicadores operativos de la Corte Constitucional, de 
conformidad con  el Informe de Indicadores de Gestión y Rendimiento de la CCE año 
2022, que forman parte constitutiva de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Dirección Nacional de Planificación y Gestión 
Estratégica la socialización del contenido de la presente Resolución, así como de la 
Programación Anual de la Planificación (P.A.P.) y los indicadores operativos de la 
Corte Constitucional, para el ejercicio fiscal 2022 a las unidades de gestión 
correspondientes, con la finalidad que cumplan su ejecución con sujeción a la normativa 
legal vigente; y, a la Dirección Nacional de Asesoría Legal para el registro 
correspondiente. 
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En Quito, Distrito Metropolitano, 12 de enero de 2022. 
 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
RAZÓN: Siento por tal que Resolución que antecede, fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional, con nueve votos a favor de los señores Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, Daniela 
Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes; en sesión ordinaria de miércoles 12 de enero de 
2022.- Lo certifico. 
 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL  

  
 

LUIS HERNAN 
BOLIVAR 
SALGADO 
PESANTES

Firmado digitalmente 
por LUIS HERNAN 
BOLIVAR SALGADO 
PESANTES 
Fecha: 2022.01.13 
16:51:40 -05'00'

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI
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 I N D I C A D O R E S  D E  G E S T I Ó N  Y  R E N D I M I E N T O  D E  L A  C C E  
P á g i n a :  2  d e  1 5  

A Ñ O  2 0 2 2  

 

                         D i r e c c i ó n  N a c i o n a l  d e  P l a n i f i c a c i ó n  y  G e s t i ó n  E s t r a t é g i c a   
 
  

1. OBJETIVO 

 
Articular la planificación operativa anual institucional de la Corte Constitucional con los Objetivos Estratégicos 
y demás elementos orientadores definidos en el Plan Estratégico Institucional, mediante la definición y 
aprobación de los indicadores de gestión y rendimiento de las diferentes unidades administrativas y 
jurisdiccionales del Organismo. 
 

2. BASE LEGAL 

 
El Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Corte Constitucional, determina como 
atribuciones y responsabilidades las siguientes:  
 
2.1. Pleno de la Corte  

h)  Aprobar el plan estratégico institucional e instrumentos de planificación operativa anual (proforma 
presupuestaria, programas y planes); 

 
2.2. Presidencia de la Corte Constitucional 

j) Presentar al Pleno de la Corte Constitucional, para su aprobación, el Plan Estratégico 
Institucional e instrumentos de planificación operativa anual (proforma presupuestaria, 
programas y planes); 

 
2.3. Secretaría de Gestión Institucional 

c) Disponer y dirigir la elaboración del plan estratégico institucional e instrumentos de planificación 
operativa anual (proforma presupuestaria, programas y planes); y presentarlos a la Presidenta o 
Presidente de la Corte Constitucional; 

 
2.4. Gestión de Planificación y Gestión Estratégica 

a) Formular, articular y supervisar el seguimiento y evaluación a la ejecución del plan estratégico 
institucional e instrumentos de planificación operativa anual (proforma presupuestaria, programas 
y planes); 

 
Entendiendo a “instrumentos de planificación operativa anual” como el conjunto de varias herramientas de 
gestión, una de estas herramientas son las “Fichas de indicadores de gestión y rendimiento institucionales”  
que deben ser generadas por la Gestión Interna de la Planificación Institucional.  . 
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 I N D I C A D O R E S  D E  G E S T I Ó N  Y  R E N D I M I E N T O  D E  L A  C C E  
P á g i n a :  3  d e  1 5  

A Ñ O  2 0 2 2  

 

                         D i r e c c i ó n  N a c i o n a l  d e  P l a n i f i c a c i ó n  y  G e s t i ó n  E s t r a t é g i c a   
 
  

3. INDICADORES DE GESTIÓN Y RENDIMIENTO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

3.1. Despachos de Jueces y Juezas Constitucionales: 
 
Los tres indicadores enfocados en medir la gestión y rendimiento de los despachos de jueces y juezas 
constitucionales, deberán ser revisados y validados nuevamente, una vez que se realice el cambio de jueces o 
juezas que conformen la nueva Corte, a fin de que todos se encuentren de acuerdo y comprendan la dinámica de 
está evaluación. 
 

Nombre del Indicador: Autos aprobados por las Salas de Admisión 
Descripción: Este indicador mide los autos aprobados por las Salas de Admisión (admisión, 

inadmisión, rechazo, negativa o desistimiento) respecto de los casos de 
admisión planificados en el periodo. 

Fórmula de cálculo: Autos aprobados por las Salas de Admisión / Total de autos de admisión 
planificados por emitir en el periodo  

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 85%  

Autos de salas de admisión planificados: 76 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 85% 
Autos de salas de admisión planificados: 76 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 85% 
Autos de salas de admisión planificados: 76 

 
Nombre del Indicador: Proyectos de sentencias, dictámenes o autos para el conocimiento y 

resolución del Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de emisión de proyectos de sentencias, 

dictámenes o autos para resolución del Pleno de la Corte Constitucional del 
Ecuador, respecto de los casos planificados. 

Fórmula de cálculo: Proyectos de sentencias, dictámenes o autos enviados a Secretaría General 
para conocimiento del Pleno / Total de casos planificados por despacho 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 90% 

Proyectos de sentencias, dictámenes o autos para conocimiento del Pleno 
planificados: 15 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) -  90% 
Proyectos de sentencias, dictámenes o autos para conocimiento del Pleno 
planificados: 33 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 90% 
Proyectos de sentencias, dictámenes o autos para conocimiento del Pleno 
planificados: 33 
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 I N D I C A D O R E S  D E  G E S T I Ó N  Y  R E N D I M I E N T O  D E  L A  C C E  
P á g i n a :  4  d e  1 5  

A Ñ O  2 0 2 2  

 

                         D i r e c c i ó n  N a c i o n a l  d e  P l a n i f i c a c i ó n  y  G e s t i ó n  E s t r a t é g i c a   
 
  

Nombre del Indicador: Proyectos de sentencias o autos para el conocimiento de la Sala de Revisión 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de emisión de proyectos de sentencias 

o autos para conocimiento de la Sala de Revisión, respecto de los casos 
asignados. 

Fórmula de cálculo: Sumatoria del número de proyectos de sentencias o autos enviados a 
Secretaría General para conocimiento de Sala de Revisión 

Frecuencia de medición: Anual 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: 100% 

Número de proyectos de sentencias o autos de sala de revisión: 1 
 

3.2. Secretaria General: 
Nombre del Indicador: Porcentaje de sentencias y dictámenes notificados en las siguientes 24 horas 

término luego de su suscripción 
Descripción: Este indicador mide el número de sentencias y dictámenes notificados dentro 

de las 24 horas término posteriores a su suscripción, respecto del total de 
sentencias y dictámenes emitidos por la Corte Constitucional. 
Excepción: Votos Salvados y Concurrentes. 

Fórmula de cálculo: Número de sentencias y dictámenes notificados dentro de 24 horas término 
posteriores a su suscripción / Total de casos resueltos por la Corte 
Constitucional 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 80% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 80% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 80% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de providencias y autos notificados en 8 días término 
Descripción: Este indicador mide el número de providencias y autos notificados en 8 días 

término, respecto del total de providencias y autos emitidos por la Corte 
Constitucional. 

Fórmula de cálculo: Número de providencias y autos notificados en 8 días término / Total de 
providencias y autos emitidos 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 90% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 90% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 90% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de expedientes devueltos a la justicia ordinaria 
Descripción: Este indicador mide el número de casos con expedientes que deben ser 

devueltos a la justicia ordinaria, cuando así se disponga en las decisiones de 
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esta Corte, en 90 días calendario a partir de su notificación, respecto del total 
de casos con expedientes a ser devueltos. 

Fórmula de cálculo: Número de expedientes devueltos a la justicia ordinaria en 90 días calendario 
/ Número total de expedientes a ser devueltos 

Frecuencia de medición: Semestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Semestre (Enero - Junio) - 85% 

II Semestre (Julio - Diciembre) - 85% 
 

Nombre del Indicador: Digitalización de demandas, peticiones y escritos 
Descripción: Este indicador mide el número de demandas, peticiones y escritos 

digitalizados en 2 días término de las que fueron ingresadas en la Corte 
Constitucional 

Fórmula de cálculo: Número de demandas, peticiones y escritos digitalizados en 2 días término / 
Total de demandas, peticiones y escritos ingresados 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 80% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 80% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 80% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de actas de  Salas de Admisión elaboradas dentro del término 
Descripción: Este indicador mide el número de actas de las sesiones de Salas de Admisión 

elaboradas dentro de las 48 horas posteriores a la recepción de los autos 
definitivos por parte de los despachos de jueces y juezas constitucionales 

Fórmula de cálculo: Número de actas de sesiones de Salas de Admisión elaboradas dentro de 48 
horas término / Total de sesiones de las Salas de Admisión realizadas en el 
período 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 90% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 90% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 90% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de órdenes del día notificados dentro del término 
Descripción: Este indicador mide el número de órdenes del día generados para las 

sesiones ordinarias del Pleno del Organismo 
Fórmula de cálculo: Número de órdenes del día notificadas dentro de 48 horas término / Total de 

órdenes del día generadas en el período 
Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 90% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 90% 
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III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 90% 
 

3.3. Secretaria Técnica Jurisdiccional: 
Nombre del Indicador: Porcentaje de sentencias sistematizadas 
Descripción: Este indicador mide el porcentaje de sentencias ingresadas en el Sistema de 

Relatoría (Incluido Ratio), respecto de las sentencias notificadas por 
Secretaría General y remitidas a Secretaría Técnica Jurisdiccional en el 
período. 

Fórmula de cálculo: Número de sentencias ingresadas en el Sistema de Relatoría (Incluye Ratio) 
/ Número de sentencias notificadas por Secretaría General en el período 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 85% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 85% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 85% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de informes técnicos especializados presentados 
Descripción: Este indicador mide el porcentaje de informes técnicos especializados 

presentados dentro del plazo de gestión, respecto de los que han sido 
requeridos. 

Fórmula de cálculo: Número de informes técnicos especializados presentados dentro del plazo de 
gestión / Informes técnicos especializados requeridos 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 80% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 80% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 80% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de autos admitidos sistematizados 
Descripción: Este indicador mide el número de autos sistematizados e ingresados en la 

base de datos, respecto del total de autos emitidos por las Salas de Admisión 
e informados por Secretaría General a la Secretaría Técnica Jurisdiccional. 

Fórmula de cálculo: Número de autos relevantes sistematizados e ingresados en la base de datos 
/ Total de autos emitidos por las Salas de Admisión 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 95% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 95% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 95% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de borradores de autos de seguimiento presentados al Pleno de 

la CCE 
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Descripción: Este indicador mide el número de borradores de autos de seguimiento 
presentados al Pleno de la CCE con relación a los borradores de autos 
planificados para el año. 

Fórmula de cálculo: Número de borradores de autos de seguimiento presentados al Pleno de la 
CCE / Número de borradores de autos de seguimiento planificados para ser 
presentados al Pleno de la CCE 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 80% 

Número de borradores de autos de seguimeitno planificados: 26 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 80% 
Número de borradores de autos de seguimeitno planificados: 27 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) – 80% 
Número de borradores de autos de seguimeitno planificados: 27 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de informes técnicos trimestrales de selección realizados 
Descripción: Este indicador mide el número de informes técnicos trimestrales de selección 

realizados y presentados a la Sala de Selección, respecto del número de 
informes de selección programados 

Fórmula de cálculo: Número de informes técnicos trimestrales de selección realizados / Número 
de informes de selección programados 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Contínua – Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

Número de informes trimestrales de selección programados: 1 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 100% 
Número de informes trimestrales de selección programados: 1 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 
Número de informes trimestrales de selección programados: 1 

 
3.4. Centro de Estudios y Difusión del Derecho Constitucional – CEDEC: 

Nombre del Indicador: Cumplimiento de la programación de informes de estudios y/o investigaciones 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la programación de informes de 

estudios y/o investigaciones realizados y aprobados por la Dirección del 
CEDEC. 

Fórmula de cálculo: Número de actividades de estudios y/o investigaciones realizadas / Número 
total de actividades de estudios y/o de investigaciones programados 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Continuo - Acumulado 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 90% 

Número de actividades de estudios y/o investigaciones programados: 8 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 90% 
Número de actividades de estudios y/o investigaciones programados: 8 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 90% 
Número de actividades de estudios y/o investigaciones programados: 8 
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Nombre del Indicador: Eventos académicos ejecutados 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la programación de eventos 

académicos ejecutados, respecto del total de eventos académicos 
programados. 

Fórmula de cálculo: Número de eventos académicos ejecutados / Número de eventos académicos 
programados 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Contínua – Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

Número de eventos programados: 1 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 100% 
Número de eventos programados: 1 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 
Número de eventos programados: 2 

 
Nombre del Indicador: Asistentes a eventos académicos 
Descripción: Este indicador mide la gestión de difusión académica en ámbitos relacionados 

a la Constitución, a través de la cantidad de personas que asisten a los 
eventos académicos. 

Fórmula de cálculo: Número de personas asistentes a eventos académicos registrados / Número 
de personas asitentes a eventos académicos planificados 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Contínua – Acumulada 
 I Cuatrimestre (Enero - Abril) – 100% 

Número de asistentes a eventos académicos planficados: 666 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) – 100% 
Número de asistentes a eventos académicos planficados: 667 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) – 100% 
Número de asistentes a eventos académicos planficados: 667 

 
Nombre del Indicador: Nivel de satisfacción de los servicios que presta la Biblioteca Luis Verdesoto 

Salgado 
Descripción: Este indicador mide el nivel de satisfacción en el servicio de la Biblioteca Luis 

Verdesoto Salgado, con base en la cantidad de usuarios que la visitan. 
Fórmula de cálculo: Número de usuarios que visitan la Biblioteca y califican como "satisfecho" y 

"muy satisfecho" los servicios que presta  / Total de usuarios encuestados 
que visitan la Biblioteca 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreto – Por periodo 
Metas: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 80% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 80% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 80% 

 
Nombre del Indicador: Visitas virtuales a la Biblioteca Luis Verdesoto Salgado 
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Descripción: Este indicador mide el aprovechamiento de la Biblioteca Luis Verdesoto 
Salgado, con base en la cantidad de usuarios virtuales de los servicios que 
presta. 

Fórmula de cálculo: Número de visitas virtuales registradas de usuarios que hacen uso de los 
servicios que presta la Biblioteca / Número de visitas virtuales planificadas de 
usuarios que hacen uso de los servicios que presta la Biblioteca 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Continuo – Por periodo 
Metas: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

Número de visitas virtuales planificadas: 8500 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) – 100% 
 Número de visitas virtuales planificadas: 8500 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 
Número de visitas virtuales planificadas: 8500 

 
3.5. Registro Oficial: 

Nombre del Indicador: Porcentaje de productos publicados 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la gestión de publicación digital de la 

normativa del Estado Ecuatoriano. 
Fórmula de cálculo: Número de productos publicados / Número de productos planificados 
Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Contínua - Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

Número de productos planificados: 400 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 100% 
Número de productos planificados: 400 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 
Número de productos planificados: 400 

 
3.6. Dirección Nacional Administrativa: 

Nombre del Indicador: Porcentaje de eficacia en el cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 
Descripción: Este indicador mide la ejecución del Plan Anual de Contrataciones de la Corte 

Constitucional del Ecuador. 
Fórmula de cálculo: Número de procesos ejecutados del Plan Anual de Contrataciones / Número 

de procesos programados en el Plan Anual de Contrataciones 
Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 100% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 

Nombre del Indicador: Atención a requerimientos administrativos de primer nivel. 
Descripción: Este indicador mide la atención a los requerimientos de primer nivel, que sean 

solicitados a la Dirección Nacional Administrativa por parte de las unidades 
de la CCE.   
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Se entiende como requerimientos de primer nivel todos aquellos que puedan 
ser gestionados con los recursos existentes y no se dependa de proveedores 
externos. 

Fórmula de cálculo: Número de requerimientos atendidos / Número total de requerimientos 
recibidos 

Frecuencia de medición: Mensual 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: 100% 

 
3.7. Dirección Nacional de Asesoría Legal: 

Nombre del Indicador: Porcentaje de documentos jurídicos elaborados dentro del plazo establecido. 
Descripción: Este indicador mide el número de documentos jurídicos elaborados dentro del 

plazo establecido:  
- Resoluciones administrativas: 4 días hábiles. 
- Contratos: 4 días hábiles. 
- Informes jurídicos: 8 días hábiles. 
- Criterios legales: 10 días hábiles 

Fórmula de cálculo: Número de documentos jurídicos elaborados dentro de los plazos 
establecidos / Total de documentos jurídicos requeridos 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 90% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 90% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 90% 

 
3.8. Dirección Nacional de Comunicación: 

Nombre del Indicador: Activación de campañas digitales relacionadas con derechos constitucionales 
en redes sociales 

Descripción: Este indicador mide el número de campañas digitales activadas en redes 
sociales que guarden relación con los derechos constitucionales. 

Fórmula de cálculo: Número de campañas digitales relacionadas con derechos constitucionales 
activadas en redes sociales / Número de campañas digitales planificadas 

Frecuencia de medición: Mensual 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: 100% 

 
Nombre del Indicador: Incremento de interacciones en redes sociales – Twitter 
Descripción: Este indicador mide el incremento de interacciones registradas en la red 

social Twitter de la Corte Constitucional.  Interacciones = compartir contenido, 
menciones a la institución, respuestas, likes, retwits y vistas de historias. 

Fórmula de cálculo: Número actual de interacciones registradas / Número de interacciones inicial 
o línea base 
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Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: Número de interacciones inicial o línea base: 93200 

 
Nombre del Indicador: Incremento de interacciones en redes sociales – Facebook 
Descripción: Este indicador mide el incremento de interacciones registradas en la red 

social Facebook de la Corte Constitucional.  Interacciones = compartir 
contenido, menciones a la institución, respuestas, likes y vistas de historias. 

Fórmula de cálculo: Número actual de interacciones / Número de interacciones inicial o línea base 
Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: Número de interacciones inicial o línea base: 1500 

 
Nombre del Indicador: Incremento de interacciones en redes sociales – Instagram 
Descripción: Este indicador mide el incremento de interacciones registradas en la red 

social Instagram de la Corte Constitucional.  Interacciones = compartir 
contenido, menciones a la institución, respuestas, likes y vistas de historias. 

Fórmula de cálculo: Número actual de interacciones / Número de interacciones inicial o línea base 
Frecuencia de medición: Trimestral 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: Número de interacciones inicial o línea base: 1500 

 
Nombre del Indicador: Ejecución del Plan Anual de Comunicación Interna y Externa 
Descripción: Este indicador mide el porcentaje de ejecución del Plan Anual de 

Comunicación interna y externa de la Corte Constitucional. 
Fórmula de cálculo: Actividades ejecutadas del Plan anual de Comunicación Interna y Externa / 

Actividades programadas en el Plan anual de Comunicación Interna y Externa 
Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

Actividades programadas: 10 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 100% 
Actividades programadas: 10 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 
Actrividades programadas: 10 

 
3.9. Dirección Nacional Financiera: 

Nombre del Indicador: Ejecución presupuestaria 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la normativa legal vigente en lo que 

respecta a ejecución presupuestaria. 
Fórmula de cálculo: Monto total devengado / Monto total codificado 
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Frecuencia de medición: Mensual 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: 100% 

 
3.10. Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica: 

Nombre del Indicador: Requerimientos de la PAP gestionados dentro del plazo establecido 
Descripción: Este indicador mide el porcentaje de Modificacionesy Certificaciones a la PAP 

elaborados y/o gestionados dentro del plazo establecido: 
Modificaciones a la PAP: 2 días hábiles. (alcance: desde la recepción de la autorización del SGI 
hasta el envío a la DNAL para la elaboración de la Resolución). 
Certificaciones: 1 días hábil. (alcance: desde la recepción del requerimiento hasta la emisión de 
la certificación). 

Fórmula de cálculo: Número de requerimientos PAP ejecutados en el plazo establecido / Número 
de requerimientos PAP recibidos 

Frecuencia de medición: Semestral 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: I Semestre (Enero - Junio) - 100% 

II Semestre (Julio - Diciembre) - 100% 
 

Nombre del Indicador: Porcentaje de documentos institucionales levantados y mejorados 
Descripción: Este indicador mide el porcentaje de documentos del Plan de Intervención de 

Procesos Institucionales que se han levantado y mejorado. (No incluye la 
aprobación de los documentos puesto que depende de las autoridades) 

Fórmula de cálculo: Número de Documentos Institucionales de Procesos levantados y mejorados 
/ Total de Documentos Institucionales de Procesos planificados para levantar 
y mejorar 

Frecuencia de medición: Semestral 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: I Semestre (Enero - Junio) - 90% 

Número de documentos institucionales planificados: 20 
II Semestre (Julio - Diciembre) - 90% 
Número de documentos institucionales planificados: 20 

 
Nombre del Indicador: Satisfacción ciudadana 
Descripción: La Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica mide el nivel de 

satisfacción de los usuarios externos de la Corte Constitucional. 
Fórmula de cálculo: Usuarios que calificaron los servicios proporcionados por la CCE entre 

"satisfecho" y "muy satisfecho" / Total de usuarios encuestados 
Frecuencia de medición: Semestral 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: I Semestre (Enero - Junio) - 90% 

II Semestre (Julio - Diciembre) - 90% 
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3.11. Dirección Nacional de Talento Humano: 
Nombre del Indicador: Inclusión de personal con discapacidad 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la normativa legal vigente en lo que 

respecta a la inclusión del 4% de personal con discapacidad en la CCE. 
Fórmula de cálculo: Número de servidores públicos con discapacidades / Total de servidores 

públicos con nombramiento permanente en la institución 
Frecuencia de medición: Anual 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: Mínimo 4% 

 
Nombre del Indicador: Personal con contratos ocasionales 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la normativa legal vigente en lo que 

respecta al personal con contratos ocasionales en la CCE. 
Fórmula de cálculo: Número de servidores públicos con contratos ocasionales (excepto NJS) / 

Total de servidores púbicos en la Institución (excepto NJS) 
Frecuencia de medición: Anual 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: Menor al 20% 

 
Nombre del Indicador: Ejecución del Plan de Mejoramiento Continuo de Clima Laboral 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la normativa legal vigente en lo que 

respecta al clima laboral de la CCE. (Se llevará a cabo una medición inicial 
como punto de partida previo al establecimiento de las metas). 

Fórmula de cálculo: Número de actividades ejecutadas para el mejoramiento continuo de clima 
laboral / Número de actividades anuales programadas 

Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

Número de actividades programadas: 7 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 100% 
Número de actividades programadas: 7 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 
Número de actividades programadas: 7 

 
Nombre del Indicador: Capacitación del Talento Humano de la CCE 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la normativa legal vigente en lo que 

respecta a capacitación del personal de la CCE, misma que dispone que cada 
servidor de la institución debe recibir al menos dos capacitaciones al año. 

Fórmula de cálculo: Número de servidores que cumplieron el número mínimo de capacitaciones 
al año (2) / Número total de servidores de la CCE 

Frecuencia de medición: Anual 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
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Meta: 80% 
 

Nombre del Indicador: Nivel de cumplimiento del SIITH 
Descripción: Este indicador mide el cumplimiento de la normativa legal vigente en lo que 

respecta al Sistema Integrado de Información del Talento Humano (SIITH).  
Este resultado es calculado y emitido por el Ministerio del Trabajo. 

Fórmula de cálculo: Resultado emitido por el Ministerio del Trabajo 
Frecuencia de medición: Mensual 
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: Mantener el 80% 

 
3.12. Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Nombre del Indicador: Ejecución del Plan de Mantenimiento del parque informático de la CCE 
Descripción: Este indicador mide el porcentaje de cumplimientro del plan de mantenimiento 

del parque informático de la CCE. 
Fórmula de cálculo: Número de equipos realizados mantenimiento / Total de equipos tecnológicos 

programados intervenir en el plan de mantenimiento 
Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Discreto – por periodo 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 100% 

II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 100% 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 100% 

 
Nombre del Indicador: Porcentaje de módulos construídos 
Descripción: Este indicador mide el número de módulos del sistema construidas, respecto 

del número total de módulos del sistema identificadas. 
Fórmula de cálculo: Número de módulos construídos / Total de módulos planificados 
Frecuencia de medición: Cuatrimestral 
Tipo de meta: Continua - Acumulada 
Meta: I Cuatrimestre (Enero - Abril) - 80%  

Número de módulos planificados: 2 
II Cuatrimestre (Mayo - Agosto) - 80% 
Número de módulos planificados: 2 
III Cuatrimestre (Septiembre - Diciembre) - 80% 
Número de módulos planificados: 1 

 
Nombre del Indicador: Atención de requerimientos soporte tecnológico de primer nivel en el tiempo 

establecido 
Descripción: Este indicador mide el número de requerimientos de soporte tecnológico de 

primer nivel, dentro del acuerdo de nivel de servicio (A.N.S), respecto del total 
de requerimientos. 
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Fórmula de cálculo: Requerimientos de soporte tecnológico de primer nivel atendidos dentro del 
A.N.S / Total de requerimientos recibidos 

Frecuencia de medición: Mensual  
Tipo de meta: Discreta - Por periodo 
Meta: 90% 

 

4. MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y 
RENDIMIENTO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

La Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica realizará el seguimiento a los resultados 
alcanzados en los indicadores planteados, con el fin de generar los informes periódicos que serán 
puestos en conocimiento del Pleno de la Corte, así como de los niveles directivos respectivos de cada 
unidad. Dichos informes serán presentados de forma cuatrimestral. 
 

5. RECOMENDACIONES 

 Se recomienda mantener o generar las bases de datos o registros correspondientes que permitan contar 
con la información necesaria para realizar los cálculos de los indicadores, así como almacenar de 
manera ordenada la documentación que constituya evidencia de gestión para el respaldo de 
cumplimiento de los indicadores. 

 Analizar los resultados alcanzados en los indicadores, por parte de los titulares de área y en caso de 
ser así requerido, tomar las acciones pertinentes a fin de alcanzar las metas en los siguientes periodos. 
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1. OBJETIVO 

 
Realizar el seguimiento y monitoreo de la planificación operativa anual de la Corte Constitucional del Ecuador 
mediante el control de las modificaciones a la Programación Anual de la Política Pública P.A.P.P efectuadas 
en el segundo semestre del año 2021. 
 

2. BASE LEGAL 

 
2.1. Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Corte Constitucional  

 
1.3.1.1. Gestión Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 
 
Misión: Coordinar, controlar y evaluar la gestión institucional a través de la planificación, seguimiento, 
análisis de datos, y gestión por procesos, con la finalidad de contribuir a la mejora continua, eficiencia 
y eficacia de los productos y servicios del Organismo. 
 
Atribuciones y responsabilidades: 
a) Formular, articular y supervisar el seguimiento y evaluación a la ejecución del plan estratégico 

institucional e instrumentos de planificación operativa anual (proforma presupuestaria, programas 
y planes); 

 
2.2. Resolución N° 008-AD-CC-2019 de 18 de diciembre de 2019 – Delegación para Modificaciones a 

la Programación Anual de la Política Pública 
 
EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DELEGAR al Secretario/a de Gestión Institucional la facultad de aprobar las modificaciones 
a la Programación Anual de la Política Pública-PAPP. 
 
Artículo 2.- DISPONER que de manera semestral se informe al Pleno de las modificaciones efectuadas 
a la Programación Anual de la Política Pública-PAPP. 
 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Dirección Nacional de Planificación la ejecución de la presente 
Resolución. 
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3. ANTECEDENTES 

Con Memorando N° CCE-SG-SUS-2021-0057 de 20 de enero de 2021, la Secretaria General subrogante, 
informa a la Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica que en la sesión ordinaria de 20 de 
enero de 2021 efectuada por ele Pleno del Orgfanismo, se aprobó la Programación Anual de la Política 
Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
 
Mediante Resolución N°003-AD-CC-2021 de 27 de enero de 2021, el Presidente de la Corte 
Constitucional aprobó la apertura del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
 
Mediante Resolución N°007-AD-CC-2021 de 24 de febrero de 2021, el Presidente de la Corte 
Constitucional aprobó la redistribución del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
 

4. MODIFICACIONES A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA – PAPP 

Durante el segundo semestre del ejercicio fiscal, el Ministerio de Economía y Finanzas registró dos 
reducciones presupuestarias en el sistema de finanzas públicas: 

 JULIO: el MEF reduce del presupuesto asignado a la Corte Constitucional el monto de $ 
28,096.93. 

 DICIEMBRE: el MEF reduce del presupuesto asignado a la Corte Constitucional el monto de $ 
58,000.00. 
 

Durante este periodo, comprendido entre los meses de Julio a Diciembre, se han tramitado un total 24 
modificaciones a la P.A.P.P. de la Corte Constitucional. Estas reformas redistribuyeron los recursos 
asignados en diferentes ítems presupuestarios, lo que significó una reducción del monto asignado a 
ciertas actividades para financiar incrementos o inclusiones en otras catalogadas como de atención 
prioritaria, urgente e indispensable.  
 
A continuación se presenta un resumen mensual consolidado de los montos redistribuídos y optimizados 
durante el segundo semestre de 2021: 
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ES 
MONTO 

REDUCCIÓN 
MONTO 

INCREMENTO 

(EN US$) (EN US$) 

Julio    81,240.99       81,240.99    
Agosto    61,268.44       61,268.44    
Septiembre    35,492.71       35,492.71    
Octubre    72,037.93       72,037.93    
Noviembre    67,416.58       67,416.58    
Diciembre  117,856.14     117,856.14    
TOTAL  435,312.79     435,312.79    

Fuente y elaboración: Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 
 

En los siguientes numerales, se presenta un análisis mensual de montos redistribuídos, la información se 
encuentra distribuida por grupo de gasto: 
 

4.1. Modificaciones efectuadas en las cuentas de Gasto Corriente – Egresos en Personal (Grupo 51) 

MES 
MONTO 

REDUCCIÓN 
MONTO 

INCREMENTO 

(EN US$) (EN US$) 

Julio    26,300.00       26,300.00    
Agosto    50,276.00       50,276.00    
Septiembre    27,848.80                      -      
Octubre    42,564.40       41,840.78    
Noviembre    64,148.48       64,148.48    
Diciembre  113,011.81     107,011.81    
TOTAL  324,149.49     289,577.07    

Fuente y elaboración: Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 

 

En lo referente a los Gastos de Personal (Grupo 51) se han realizado modificaciones internas para 
viabilizar el pago de nómina del segundo semestre del ejercicio fiscal 2021, siendo la principal reforma 
la registrada en el mes de Diciembre (US$107,011.81), dentro de la misma se registra un movimiento 
presupuestario, que permitió financiar el pago del Beneficio por Jubilación. 
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En el mes de septiembre se redujo recursos asignados al grupo de gasto 51 para financiar actividades 
del grupo de gasto 53 que en su momento fueron prioritarias y urgentes como son la contratación de 
pasajes aéreos, pago de nómina de Viático por Gasto de Residencia, el mantenimiento de las 
condiciones ambientales del Datacenter y el mantenimiento de impresoras. 
 

4.2. Modificaciones efectuadas en las cuentas de Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

MES 
MONTO 

REDUCCIÓN 
MONTO 

INCREMENTO 

(EN US$) (EN US$) 

Julio    54,940.99       49,368.20    
Agosto    10,712.28       10,712.28    
Septiembre       7,643.91       35,492.71    
Octubre    29,443.53       29,443.53    
Noviembre       1,568.10          3,158.10    
Diciembre       3,856.33                      -      
TOTAL  108,165.14     128,174.82    

Fuente y elaboración: Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 

 
Respecto del Gasto de Bienes y Servicios de Consumo (Grupo 53), la finalidad de las reformas ha sido 
la redistribución presupuestaria entre las actividades de la Corte Constitucional debido a prioridades 
institucionales.  Es importante señalar que la fuente de financiamiento ha sido la liberación de recursos 
optimizados en la ejecución de los respectivos procesos de contratación pública.  Estos recursos han 
viabilizado la ejecución de actividades que contaban con financiamiento parcial o que no contaban con 
presupuesto asignado para el segundo semestre del presente ejercicio fiscal y que por su naturaleza 
correspondían a temas prioritarios para la Institución. 
 

4.3. Modificaciones efectuadas en las cuentas de Gasto Corriente – Otros Egresos Corrientes (Grupo 
57) 

MES 
MONTO 

REDUCCIÓN 
MONTO 

INCREMENTO 

(EN US$) (EN US$) 

Julio                   -            4,573.21    
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Agosto          280.16             280.16    
Septiembre                   -                        -      
Octubre            30.00               30.00    
Noviembre       1,700.00             110.00    
Diciembre          988.00             500.00    
TOTAL       2,998.16          5,493.37    

Fuente y elaboración: Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 

 
En relación a Otros Egresos Corrientes (Grupo 57), se evidencia que se ha procedido a la redistribución 
de saldos presupuestarios para otras actividades prioritarias por un monto total de US$ 2,998.16. Es 
importante señalar que en Julio se presenta un incremento de US$4,573.21 para asegurar bienes de 
reciente adquisición. 
 

4.4. Modificaciones efectuadas en las cuentas de Gasto Corriente – Bienes de Larga Duración (Grupo 
84) 

 

MES 
MONTO 

REDUCCIÓN 
MONTO 

INCREMENTO 

(EN US$) (EN US$) 

Julio                   -                        -      
Agosto                   -                        -      
Septiembre                   -                        -      
Octubre                   -                        -      
Noviembre                   -        
Diciembre                   -            5,999.39    
TOTAL                   -            5,999.39    

Fuente y elaboración: Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 

 
En relación a los Bienes de Larga Duración (Grupo 84), se registra un financiamiento de nuevas 
actividades en Diciembre por un monto total de US$5,999.39; producto del requerimiento de Adquisición 
de equipos informáticos (laptops para servidores) y Adquisición de equipo para videoconferencia de 
Sala del Pleno. 
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4.5. Modificaciones efectuadas en las cuentas de Otros Pasivos – Obligaciones de Ejercicios 
Anteriores por Egresos de Personal (Grupo 99) 

MES 
MONTO 

REDUCCIÓN 
MONTO 

INCREMENTO 

(EN US$) (EN US$) 

Julio                   -                        -      
Agosto                   -                        -      
Septiembre                   -                        -      
Octubre                   -            723.62                  
Noviembre                   -                        -      
Diciembre                   -            2,000.00    
TOTAL                   -            2,723.62    

Fuente y elaboración: Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 

 
En lo concerniente a los gastos Obligaciones de Ejercicios Anteriores por Egresos de Personal (Grupo 
99), se ha realizado un incremento de los saldos presupuestarios para cubrir egresos de personal 
relacionados con liquidaciones de haberes del personal que fue desvinculado en el año 2020. 
 

4.6. Modificaciones efectuadas en las cuentas de Otros Pasivos – Obligaciones Ejercicios Anteriores 
Egresos en Bienes y Servicios  (Grupo 99) 

MES 
MONTO 

REDUCCIÓN 
MONTO 

INCREMENTO 

(EN US$) (EN US$) 

Julio                   -               999.58    
Agosto                   -                        -      
Septiembre                   -                        -      
Octubre                   -                        -      
Noviembre                   -        
Diciembre                   -            2,344.94    
TOTAL                   -            3,344.52    

Fuente y elaboración: Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica 
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Finalmente, con el financiamiento de Obligaciones Ejercicios Anteriores Egresos en Bienes y Servicios  
se han financiado el consumo de servicios básicos e impuestos prediales de los edificios Torres Gran 
Centurión y Tamagar  inmuebles a cargo de la Corte Constitucional. 
 

5. CONCLUSIONES 

 Las reformas y modificaciones que se han efectuado durante el segundo semestre han estado 
orientadas a la redistribución de saldos y la optimización de recursos para el financiamiento de 
actividades prioritarias para el funcionamiento de la Corte Constitucional. 
 

 Es importante señalar que la fuente de financiamiento ha sido la liberación de recursos optimizados en 
la ejecución de los respectivos procesos de contratación pública de las actividades planificadas.  Estos 
recursos han viabilizado la ejecución de actividades que contaban con financiamiento parcial o que no 
contaban con presupuesto asignado para el ejercicio 2021. 

 

 Finalmente, cabe recalcar que, el permanente control y monitoreo de los saldos presupuestarios y su 
ejecución ha permitido a la Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica llevar un registro 
preciso, oportuno y concordante con la Dirección Nacional Financiera, generando un proceso ágil y 
coordinado de conciliación y optimización presupuestaria. 
 

6. RECOMENDACIONES 

 Se recomienda para el ejercicio fiscal 2022, a las unidades administrativas de la Corte Constitucional 
del Ecuador responsables de la ejecución de las actividades registradas en la Programación Anual de 
la Política Pública – P.A.P.P. del Organismo, que en su calidad de ordenadores de gasto designados 
por la máxima autoridad o su delegado, generen, actualicen y entreguen a la Dirección Nacional de 
Planificación y Gestión Estratégica, información precisa y oportuna respecto de la ejecución de los 
procesos y actividades a su cargo. 
 

 Es preciso recalcar la obligatoriedad que las unidades de gestión tienen para cumplir con la planificación 
y en este sentido, deben realizar todas las acciones necesarias para dar cabal cumplimiento a las 
actividades planificadas en los tiempos previstos; sin embargo, entendiendo que se pueden presentar 
imprevistos, en caso de así requerirlo, las unidades pueden cambiar lo planificado, para lo cual deben 
solicitar oportunamente la respectiva reprogramación, que permita ajustar la P.A.P.P. 
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7. ANEXO 1 – LISTADO DE LAS MODIFICACIONES A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA – PAPP, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2021 

 
7.1. Modificación N°PAPP-M-2021-011 

Fecha de solicitud: 07 de julio de 2021 

Unidad requirente: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisicón de bienes y servicios 
requeridos por las unidades de gestión de la CCE (Memorando N° 

CC-SGI-DNAD-2021-468). 

Fecha de emisión: 09 de julio de 2021 

Resolución Administrativa: N°038-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 208.39 US$ 0.00 

Otros Pasivos – Obligaciones de Ejercicios 
Anteriores en Bienes y Servicios (Grupo 99) 

US$ 0.00 US$ 208.39 

 
7.2. Modificación N°PAPP-M-2021-012 

Fecha de solicitud: 13 de julio de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisicón de bienes y servicios 
requeridos por las unidades de gestión de la CCE (Memorando N° 

CC-SGI-DNAD-2021-489). 

Fecha de emisión: 14 de julio de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°039-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 14,562.11 US$ 14,562.11 

 
7.3. Modificación N°PAPP-M-2021-013 

Fecha de solicitud: 14 de julio de 2021 

Unidad requirente: Dirección Nacional de Talento Humano 
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Motivo / Justificación: Optimización de recursos para pago de nóminas de liquidaciones de 
haberes, subrogaciones y pasantes (Memorando N°CC-SGI-DNTH-

2021-438) 

Fecha de emisión: 15 de julio de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°040-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 26,300.00 US$ 26,300.00 

 
7.4. Modificación N°PAPP-M-2021-014 

Fecha de solicitud: 14 de julio de 2021 

Unidad requirente: Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para contratación del servicio de arriendo 
de 350 cuentas de Microsoft Office 365 E1 2021 (Memorando N°CC-

SGI-DNTC-2021-97) 

Fecha de emisión: 15 de julio de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°040-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$5,579.47 US$5,579.47 

 
7.5. Modificación N°PAPP-M-2021-015 

Fechas de solicitud: 20 de julio de 2021 
21 de julio de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 
Dirección Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisicón de bienes y servicios 
requeridos por las unidades de gestión de la CCE (Memorandos 

N°CC-SGI-DNA-2021-530, N°CC-SGI-DNA-2021—542) y pago de 
nómina de Viático por Gasto de Residencia (Memorando N°CC-SGI-

DNTH-2021-447) 

Fecha de emisión: 21 de julio de 2021 
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Resolución Administrativa: Resolución N°041-AD-CC-2021 
Resolución N°042-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$25,950.11 US$24,263.09 

Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 0.00 UD$ 895.83 

Otros Pasivos – Obligaciones de Ejercicios 
Anteriores por Egresos en Bienes y Servicios 
(Grupo 99) 

US$ 0.00 US$ 791.19 

 
Modificación N°PAPP-M-2021-016 

Fecha de solicitud: 23 de julio de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para contratar pólizas de seguro 
(Memorando N° CC-SGI-DNAD-2021-548) 

Fecha de emisión: 27 de julio de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°044-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 3,677.38 US$ 0.00 

Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 0.00 US$ 3,677.38 

 
7.6. Modificación N°PAPP-M-2021-017 

Fecha de solicitud: 29 de julio de 2021 

Unidad requirente: Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisición de Licencias de 
Comunicación Zoom y Complementos Zoom: Large Meetings y 
Video Webinar (Memorando N°CC-SGI-DNFI-2021-0176). 

Fecha de emisión: 29 de julio de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°047-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 
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Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 4,936.40 US$ 4,936.40 

 
7.7. Modificación N°PAPP-M-2021-018 

Fecha de solicitud: 30 de julio de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la pago de saldos atrasados en el 
consumo de agua potable del Edificio Torres Grand Centurión 
(Memorandos N°CC-SGI-DNA-2021-0597 y N°CC-SGI-DNA-2021-

0601). 

Fecha de emisión: 30 de julio de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°048-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 27.13 US$ 27.13 

 
7.8. Modificación N°PAPP-M-2021-019 

Fecha de solicitud: 05 de agosto de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la renovación del licenciamiento 
Kaspersky (Memorando N°CC-SGI-DNTC-2021-126). 

Fecha de emisión: 05 de agosto de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°051-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 3,963.16 US$ 3,963.16 

 
7.9. Modificación N°PAPP-M-2021-020 

Fecha de solicitud: 12 de agosto de 2021 

Unidad requirente: Direccion Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para el pago liquidaciones de haberes, 
encargos, e implementación el Manual de Descripción, Valoración y 
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Clasificación de Puestos (Memorando N°CC-SGI-DNTH-2021-505). 

Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°056-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 50,276.00 US$ 50,276.00 

 
7.10. Modificación N°PAPP-M-2021-021 

Fecha de solicitud: 20 de agosto de 2021 

Unidad requirente: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para pago de imouesto predial del Edificio 
Torres Grand Centurión (Memorando N° CC-SGI-DNAD-2021-697). 

Fecha de emisión: 20 de agosto de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°057-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 260.00 US$ 260.00 

 
7.11. Modificación N°PAPP-M-2020-022 

Fecha de solicitud: 25 de agosto de 2021 
26 de agosto de 2021 

Unidad requirente: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la contratación del servicio de 
traducción y el reembolso de gastos por adquisición de firma 
electrónica como persona jurídica  (Memorandos N°CC-SGI-DNA-

2021-716 y N°CC-SGI-DNA-2021-719). 

Fecha de emisión: 27 de agosto de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°058-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 6,749.12 US$ 6,749.12 

Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 20.16 US$ 20.16 
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7.12. Modificación N°PAPP-M-2020-023 

Fechas de solicitud: 07 de septiembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 
Dirección Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la contratación de pasajes aéreos 
(Memorando N°CC-SGI-DNAD-2021-763) y pago de nómina de 
Viático por Gasto de Residencia (Memorando N°CC-SGI-DNTH-

2021-626) 

Fecha de emisión: 07 de septiembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°061-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 7,643.91 US$ 7,643.91 

 
7.13. Modificación N°PAPP-M-2020-024 

Fechas de solicitud: 21 de septiembre de 2021 
22 de septiembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 
Dirección Nacional de Talento Humano 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la contratación de pasajes aéreos 
(Memorando N°CC-SGI-DNAD-2021-851); pago de nómina de 
Viático por Gasto de Residencia (Memorando N°CC-SGI-DNTH-

2021-644); y el mantenimiento de las condiciones ambientales del 
Datacenter y el 
mantenimiento de impresoras Xerox – con proveedor de impresoras” 
(Memorandos N°CC-SGI-DNTC-2021-163 y N°CC-SGI-DNTC-

2021-164) 

Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°068-AD-CC-2021 
Resolución N°069-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
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Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 27,848.80 US$ 0.00 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 0.00 US$ 27,848.80 

 
7.14. Modificación N°PAPP-M-2020-025 

Fechas de solicitud: 16 de septiembre de 2021 
06 de octubre de 2021 
11 de octubre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 
Dirección Nacional Financira 

Motivo / Justificación: Reprogramación de actividades (Memorandos N°CC-SGI-DNAD-

2021-813 y N°CC-SGI-DNAD-2021-898) y optimización de recursos 
para la Renovación de Licencia de Tributación y Administración de 
Documentos Electrónicos (Memorandos N°CC-SGI-DNFI-2021-454 

y N°CC-SGI-DNFI-2021-457) 

Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°073-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 168.00 US$ 168.00 

 
7.15. Modificación N°PAPP-M-2020-026 

Fechas de solicitud: 14 de octubre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisicón de bienes y servicios 
requeridos por las unidades de gestión de la CCE (Memorandos N° 

CC-SGI-DNAD-2021-917 y  N°CC-SGI-DNAD-2021-964) 

Fecha de emisión: 15 de octubre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°075-AD-CC-2021 
Resolución N°078-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 4,970.00 US$ 4,970.00 
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Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 30.00 US$ 30.00 

 
7.16. Modificación N°PAPP-M-2020-027 

Fecha de solicitud: 15 de octubre de 2021 

Unidad requirente: Direccion Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para el pago de liquidaciones de haberes, 
subrogaciones, encargos (Memorando N°CC-SGI-DNTH-2021-691). 

Fecha de emisión: 18 de octubre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°077-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 42,564.40 US$ 41,840.78 

Otros Pasivos – Obligaciones de Ejercicios 
Anteriores por Egresos en Personal (Grupo 99) 

US$ 0.00 US$ 723.62 

 
7.17. Modificación N°PAPP-M-2020-028 

Fechas de solicitud: 27 de octubre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisicón de bienes y servicios 
requeridos por las unidades de gestión de la CCE (Memorando 

N°CC-SGI-DNAD-2021-1073) 

Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°082-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 24,305.53 US$ 24,305.53 

 
 

7.18. Modificación N°PAPP-M-2020-029-A 
Fechas de solicitud: 11 de noviembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para el pago de liquidaciones de haberes, 
horas extraordinarias y suplementarias, subrogaciones y encargos 
(Memorando N° CC-SGI-DNTH-2021-763) 

Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2021 
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Resolución Administrativa: Resolución N°084-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 24,666.65 US$ 24,666.65 

 
7.19. Modificación N°PAPP-M-2020-029-B 

Fechas de solicitud: 10 de noviembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos con el propósito de cubrir los gastos 
correspondientes a viáticos al interior para personal de la CCE  
(Memorando N°CC-SGI-DNAD-2021-1166) 

Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°084-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 0.00 US$ 1,700.00 

Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 1,700.00 US$ 0.00 

 
7.20. Modificación N°PAPP-M-2020-030 

Fechas de solicitud: 17 de noviembre de 2021 
19 de noviembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 
Dirección Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisicón de bienes y servicios 
requeridos por las unidades de gestión de la CCE  (Memorando N° 

CC-SGI-DNAD-2021-1216) y para el proceso de adquisición de 
suministros para credenciales institucionales - cordones 
institucionales con el logo de la Corte Constitucional (Memorando 

N°CC-SGI-DNTH-2021-790) 

Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°087-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 
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Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 1,563.10 US$ 1,453.10 

Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 00.00 US$ 110.00 

 
7.21. Modificación N°PAPP-M-2020-031 

Fechas de solicitud: 24 de noviembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la contratación del servicio de 
transporte institucional (Memorando N°CC-SGI-DNAD-2021-1276) 

Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°088-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 5.00 US$ 5.00 

 
7.22. Modificación N°PAPP-M-2020-032 

Fechas de solicitud: 25 de noviembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para el pago de liquidaciones de haberes, 
subrogaciones y encargos (Memorando N°CC-SGI-DNTH-2021-

810) 

Fecha de emisión: 26 de noviembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°090-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 39,481.83 US$ 39,481.83 

 
7.23. Modificación N°PAPP-M-2020-033 

Fechas de solicitud: 03 de diciembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional Administrativa 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para cubrir los valores pendientes del pago 
de matriculación de los vehículos de la institución y para el consumo 
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de energía eléctrica correspondiente al año 2019 del edificio 
TAMAGAR (Memorando N°CC-SGI-DNAD-2021-1384) 

Fecha de emisión: 07 de diciembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°095-AD-CC-2021 y Resolución N°096-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Bienes y Servicios de Consumo 
(Grupo 53) 

US$ 1,856.94 US$ 0.00 

Gasto Corriente – Otros gastos  (Grupo 57) US$ 988.00 US$ 500.00 

Otros Pasivos – Obligaciones de Ejercicios 
Anteriores por Egresos en Bienes y Servicios 
(Grupo 99) 

US$ 0.00 US$ 2,344.94 

 
7.24. Modificación N°PAPP-M-2020-033-B 

Fechas de solicitud: 03 de diciembre de 2021 

Unidades requirentes: Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para la adquisición de equipo para 
videoconferencia y equipos informáticos (laptops para servidores) 
(Memorando N°CC-SGI-DNTC-2021-282) 

Fecha de emisión: 07 de diciembre de 2021 

Resolución Administrativa: Resolución N°095-AD-CC-2021 y Resolución N°096-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 5,999.39 US$ 0.00 

Gasto Corriente – Bienes de Larga Duración 

(Grupo 84) 

US$ 0.00 US$ 5,999.39 

 
7.25. Modificación N°PAPP-M-2020-034 

Fecha de solicitud: 15 de diciembre de 2021 

Unidad requirente: Direccion Nacional de Talento Humano 

Motivo / Justificación: Optimización de recursos para el pago de jubilaciones, liquidaciones 
de haberes, subrogaciones, encargos (Memorando N°CC-SGI-

DNTH-2021-896-C). 

Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2021 
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Resolución Administrativa: Resolución N°097-AD-CC-2021 

Modificación efectuada: 
Grupos de gasto afectados Reducciones Incrementos 

Gasto Corriente – Gastos de Personal (Grupo 51) US$ 109,011.81 US$ 107,011.81 

Otros Pasivos – Obligaciones de Ejercicios 
Anteriores por Egresos en Personal (Grupo 99) 

US$ 0.00 US$ 2,000.00 

 

8. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESENTE INFORME 

Elaborado por Revisado por Aprobado por 
Nombre: Lorena Alvarez P. 
Cargo: Analista de Nómina 3 

Nombre: Alejandra Torres M. 
Cargo: Analista de Planificación, 
Seguimiento y Evaluación 3 

Nombre: Ana Cristina Peña V. 
Cargo: Directora Nacional de 
Planificación y Gestión Estratégica 
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